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Licenciada 
Alejandra Salazar Ureña, Coordinadora Asesoría Legal 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES - 9112 
 
Ingeniero  
Ubaldo Carrillo Cubillo, Director 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES - 9112 
 
Licenciado  
Luis Guillermo López Vargas, Director 
DIRECCIÓN ACTUARIAL Y ECONÓMICA - 1112 
 
 
Estimados señores: 
 
 

ASUNTO: PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO DEL 
SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE  

 
Con instrucciones del Director Jurídico y con su autorización, se atiende oficio GP-DAP- 

367-2020 / PE-DAE-0498-2020-2020, mediante el cual se remite para valoración y 

emisión del respectivo criterio, en relación con la propuesta de reforma al artículo 46 del 

Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

 

Revisada la propuesta de reglamento, se constata el cumplimiento de las observaciones 

plasmadas por esta Dirección en el oficio DJ-02255-2020, del 22 de mayo de 2020, por lo 

que se hace necesario señalar que desde el punto de vista legal se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, por lo que se considera que no existe obstáculo legal para 

su presentación ante Junta Directiva.  Lo anterior, en el entendido que corresponde a la 

Administración Activa la determinación de la procedencia de la reforma propuesta desde 

el punto de vista técnico financiero.  

 

Asimismo, para su presentación ante Junta Directiva de la Caja deberá adjuntarse el 

respectivo expediente administrativo, en el que conste entre otros documentos, la 

justificación de la propuesta de modificación al artículo 46 del Reglamento del Seguro de 
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Invalidez, Vejez y Muerte, los criterios técnicos respectivos que fundamenten su 

aprobación, asimismo, debe constar el visto bueno del programa de Simplificación de 

Trámites y Mejora Regulatoria.       

 

En la mejor disposición, suscriben atentamente, 

 

 

Dirección Jurídica  

 

 
 

 
 

Mariana Ovares Aguilar   Ricardo E. Luna Cubillo 
Jefe a.i. 

Área de Gestión Técnica y Asistencia 
Jurídica 

Abogado 
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Copia: Archivo. 
 
Referencia: Consulta Nº 48127.  
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